
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.    680014003013-2019-00766-00 

 

Al  despacho  del  señor  Juez  hoy  para  proveer,  

BUCARAMANGA, OCTUBRE VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

BUCARAMANGA, OCTUBRE (21) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Visto el memorial allegado a este despacho el día 18 de Septiembre de 2020, el 

Despacho NO ACCEDE a lo solicitado, ya que debe relacionar en debida forma 

los datos para tramitar las medidas que pretende se decreten a favor de la parte 

demandante, esto es, señalar correctamente los números de matrículas 

inmobiliarias, los radicados de los procesos que indicó anteriormente y demás 

datos necesarios para su respectivo trámite.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

AI 

 

 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO 

QUE SE FIJO EL DIA: 22 DE OCTUBRE DE 2020 

 
MARIELA  HERNANDEZ  BRICEÑO 

Secretaria 


